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El tema de la participación política constituye un argumento insondable.
siempresusceptiblede unaprogresivaprofundización.Peronocabedudadeque
ha sido objeto de un tratamientocuantitativay cualitativamentenotable.No lo

hasidotantoel delaparticipaciónadministrativaque,aunquepuedeconsiderarse

integradoen el tópico genéricode la participaciónpolítica, tiene suespecífica
importanciaysusmodulacionesencuantoa sueficaciapráctica.Los párrafosque
siguen pretendenofrecer una mínima aportaciónal descuidadotema, en la

medidaenqueseñalanunaposibilidadconstitucionaldeaperturaalaparticipación
administrativa,al tiempoqueunaexperienciapróximaa nosotros,geográficae

insthucionalmente,quees la francesa.
Entrelos principios queen el artículo 103.1, señalala Constitucióncomo

rectoresdel régimenadministrativo—eficacia, jerarquía, descentralización,

desconcentración,coordinacióny sometimientoplenoa la ley y al Derecho—no
apareceel de participación.Esta lagunade la Constitucióndebeconsiderarse

colmada,dadoqueesunalagunalegal—por cuspidalqueconsideremosa la Ley
constitucional—;peronopuedeserunalagunajurídicaenunrégimendemocrático
queimplica un EstadodeDerechoo de sometimientopleno al Derecho.

La propia Constitución en su artículo 9.2 ordenaa los poderespúblicos
«facilitarla participacióndetodoslosciudadanosenla vidapolítica,económica,

cultural y social». En los espaciosentreestos adjetivos pareceque queda
prendidala vida administrativa.

Juntoa estemandatogeneral.existeun preceptoen la propiaConstitución
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que abre una vida efectiva, concreta,pero importante para la participación
administrativa:el párrafob) del artíctilo 105.

En efecto,el artículo 105, en su totalidad.ordena:

«La ley regulará:

a) Laaudiencia de los ciudadanos, directamenteo a travéscte lasorganizacio-
nes y asociaciones reconocidas por la lev, en el procedimiento de elabora-
ción de las disposiciones administrativas que les afecten,

b) El accesode los ciuctadanos a los atela vos y registros administrativos, salvo
en lo queafectea la seguridací y defensa del Estado, la averiguación de los
delitos y la i nti iniciad de las personas.

c} El procedimiento a través (leí cual debenproduci rselos actos acírtíini síra—
tivos. garantizando,cuandoproceda,la aud encia del interesado.»

Los apartadosa)y c) serefierenpaladinamentealprocedimientoadministra-

tívo, seaa unafasede un procedimientoespecial.conformea la sistemáticade
la Ley de ProcedimientoAdministrativode Ii dejulio de ¡95~í; seaal proce-
dimiento en general2.Entre una y otra referencia,el apartadob), aun cuando
puedetambiéntenerlugaren el procedimientoadministrativo,trasciendede él

paraconfigurarsecomounderechoautónomodeaccesoalas fuentesdocumentales
administrativas.

La circunscripcióndel derechoreconocidopor el apartadob)entreotrosdos

textoshomogéneosentresíy,engranmedida,heterogéneosconél, puedeseruna
de las razonesde queno fueraobjeto dediscusiónenel lUn- parlamentario,hasta
el puntodequela norma,ensutextovigentedefinitivamenteaprobado,nodifiere
del que figurabaen el Anteproyectoconstitucional3.Pero la falta de interésy

atenciónpor los legisladorespuedetenertambiéncomo concausala falta dc
sensibilidadde nuestrosparlamentariosconstituyentesparaapreciarsualcance
y trascendencia.Por el momento,cabeseñalarque.en las Constitucionesque

parecequelosrepresentantesde ambasCámarastuvieronmása mano,no existe
un preceptoequivalente4.Lo que no quieredecir que, a niveles legislativos

¡ Su Exposición de motivos dice «que permite conocer la opinión de los administrados a través
del trámite de información que. con las naturaleas cautelas, prevé». Véase CONZAt -Fi PEREZ,].:
Co,ncníc¡rioso /c¿ Lev cte Frocúc/i,nie,,tc,scicíjnwuvlrc,ai’o. Madrid. 1977, PP. 865—862.

2 Véase SERRANO CLaRADO, M .>=FItrámite de audiencia en el procedimiento adminis-
trativo». En Reí/sta tic’ Admin¿strcwic;o Pública. 4, 1951 . pp. 129-190.

Véaose los diferentes textos en los volúmenes Consíitocio’o española. Irakdl/OS parlaínea-
lar/os, editado por las Cortes Españolas. Madrid, 198<). En el Anteproyecto publicado en el ROE,
n.« 4 del 5 de enero de ¡978. figura cc,n el número 103 y el mismo párrafo hí.

VéaseESTEBAN, ], de, s’ LOPEZ CLI BRRA. Li El régónen coasúrucionol rs/u/aol.
Madrid, 1 980, pp. 43 a 48: A LZACA. O.: la Con,s¡¡tía ¡ño cspañolc, dc /978 (Co,,wn¡ae/o sote —
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inferioresa la Ley fundamental,el temano tengaunacrecienteiínportancíaen

algunosordenamientosjurídicos extranjerosde perfil democrático.
Laausenciadeprecedentesconstitucionalesy la inmadurezjurídico-doctrinal

enqueel temasedesenvuelvehadividido a los comentaristasde laConstitución
entornoal precepto.En posíctonesextremas,se tehaconsideradoreguladorde
un temade «muy dudosarelevanciaconstitucional;o «disposiciónprogresis-
ta...,con lo quenospodemossituara la cabezade lospaísesmásavanzadosen

.7
esamateria»».Entreambosextremos,adeínásde lasactitudesde indiferencia
sela consideracomoreiteracióndel «principiodepublicidad»8;como«principio

básicodc cualquierpolíticadeverdaderatransparencia»9;comofacetaactivade
laproteccióndela intimidady dela vida privada,queincluye«el reconocimiento
dcl derechodelosciudadanosaaccederalosdatosquesobreellosseposean,así
comoa fiscalizarsu legalidady veracidad»’:o como pruebaindirecta—junto

conel derechode peticióndel artículo29 del propio textoconstitucional—de la
«voluntadde acercamientoal ciudadano»’’.No ha faltadoel diagnósticode su

naturalezae importanciadel quesehadeducidoel pronósticodeladificultad en
su desarrollo legislativo: «No hay duda de que una participación ciudadana

incUlco). Madrid, 1978,p. 649. dice: «De ordinario el Constitucionalismo extranjero ha soslayado
el tratamientc, de estas cuestiones. No obstante, cabe citar los artículos2ó8 y 269 de la Constitución
portuguesa. » t.~os artículos portugueses citados tienen más semejanza con los apartado a) y e) que
con el b) del artículo 105. El más próximo. que es e] párrafo 1) del artículo 269 dice: «Los
ciudadanos tienen el derecho, si lo piden, a ser informados por la Administración aeerca del
desarrollo de los asuntos que los conciel-nan y de ser puestos al corriente de las decisiones
definitivas tomadas a su respecto.» El supuesto de hecho, como se ve, es distinto al nuestro.

AlIAGA, O.: Op. cii., p. 649,
PECES-BARBA, C.: La Cooslilac-ión c’spanoh/ de /978. Valencia, 1981, p. 92; GONZALEZ

PEREZ, J., había dicho, muchos años antes, que elaboradas las Constituciones bajo la influencia
de cíue lo esencial eran lc,s derechos políticos tradicionales, las garantías que incluían para los
administrados eran mínimas, al revés de lo que había que hacercomo base constitucional para un
estatuto jurídico del administrado, en El admninist rada, Madrid, 1966, Pp. 12-13.

BELMONTE. J.: La Constitución. Texto y contexto. Madrid, 1979, no comenta el artículo
¡05, párrafo b>, transcrito en su p. 253.

CENTRO DE ESTUDIOS CONSTITUCIONALES: Constitución españolc¡. Edición ‘o-
mentada. Madrid. 1979, p. 229.

TAMAMES, R.: Introducción a la Con stirución Española. Madrid. 1980.
ESTEBAN. J. de, y LOPEZ GUERRA, L.: Op. uit, pp. 104-105.
BAENA DEL ALCAZAR, M.: «La ordenación de la Administración central y periférica y

la actividad administrativa». En el volumen La Admi,,istración en la Constitución. Madrid, 1980,
p. 91. El autor, en el trabajo colectivo La Administración en la Constitución. Madrid. 1980, anuncia

la publicación de otro trabaio con «una amplia alusión al tema», que no ha aparecido a la hora de
redactar esta nota.



124

responsableexigeunaadecuadainformación...Así queel preceptoqueahorasc
comentaabreunaricaproblemáticaquehabráde serconvenientementeabordada

por la legislaciónqueladesarrolle»’.El autoraciertaal considerarelderechodel
artículo 105 b) de naturalezainformativa, imperada,como toda información
fáctica”,porelderechoaparticiparresponsablementeen lavidadelacomunidad.

La ideacomunitariay la ideacomunicacional14danal preceptoobietode nuestro
trabajoun relieve insólito, inadvertidoprobablemente,como ya he puestodc
ínanitiesto,por el propio legisladorconstitucional.

No sepuededecirquela cuestiónplanteadapor el texto del apartadoIt dcl

artículo 105 searigurosamenteinéditaen nuestroordenamientojurídico.si bien
loesencalidaddenormaconstitucional.Estadiferenciadenivel enel tratamiento

legal puedesuponer,empero.la superaciónde las deficienciasquepresentael
Derechoespañolvigente,si la ley dedesarrolloprevistaen laConstituciónacieí-ta

a afrontar radicalmentelos problemasplanteados15.La normativaanteriora la
Constitución vigente puede caracterizarsepor las siguientes notas: ,~ •La
dispersiónde las disposicionesreguladoras,entendidatanto en cuantoa su
númeroy su distinta jerarquíanormativacomoen ordena losdistintosarchivos
o registrosqueregulan’»;2fr La faltadeunosprincipiosreguladoresunitarios.La

unificación de criteriosque pudo suponerla calendadaLey dc Pí-ocedimiento

Administrativo, dadosucaráctergeneraly supletorio17,quedómásqueneutra-
lizada, por la limitación previstapara la legitimación subjetivade solicitud de
datos18;3.~Ladeclaracióndepúblicodealgúnregistro,esdecir,cl establecimien-
to de un registroparacumplir unafunción de publicidad que.por axioma, lo
destinaa ser consultado,lejos de facilitar el accesoal mismo de cualquier

ciudadano,hasupuestoun obstáculoparacl conocimientode susdatos;y ello.
ademásde por la típica inercia del funcionario administrativo, porque tal

>2 GARRIDO FA LLA. E.: C’o,,,rn¡c/nos rilo (7<,, st/ti/ri mí cspañolo. t)iri gidos por el ni is mo
autor, Madrid, 1980.

Véase mi libro La lo/o¡mor idi, r orno dcccc I/o. Madrid, 1 974, Pp. 28 a 32.
1~a relación entre comunidad y comunicación se estudia por (R)NZALEZ (‘ASA NOVA. i -

A., en su trabajo Comn ooiclací l/Onh/na y r c>,nHO id//Él />0((¡ir rí. Nl ad iicl, 1 968.
Véase ALZACTA. 0.: Oc,, PP. 65<1-651. Criterios radicalmente diferentes en GORDON,

A. (7., y BEl N7, J. E.: P/d,lic acccs to ln/o,-níoiíon Northwestei-n t.Jni versity. 1979; y templados
en el voltitilen La A ritmo,, i,stracioo y el¡niblic o en Espcoia. 1 ~stucli o dirigido por ANS QN OLIA 1<1,
E.. y R., Madrid, 1965. ~p,32~~t36.

Por citar tin Supuesto lan cr)ncretr) como la documentación de buques dc guerra, hay no
menos de treinta y ci neo disposiciones vi gentes que la regulan.

Artículo 1.0 de la ley.
A,iículr 62 dc la Ley. Véase GONZAt.F./. l’LREZ. J.: O. r., Pp. 389 a 396.



Docr/meníación Y í>~~~cipación acbni;,isíraiií’a 125

declaraciónsolamentehasupuestola coberturaquejustificaseunaintervención
administrativaenocasionesmáspolíticaquetécnica’9;

4,a Inclusoen lossupues-
tos de personasdirectamenteafectadaso interesadaspor documentoso datos

obrantesen archivoso registros,la Administración se reserva«el derechode
concederloso negarlos,segúnla naturalezao carácterdelosdocumentosquese
le pidan»

2;5.~ La Ley de SecretosOficiales,Ley 9/1968de 5 de abril, aúncon
la ínodificacióndela Ley48/l 978de?deoctubre,suponesiempreunalimitación

potenciala la facultadde solicitarel conocimientode datosque,de un modou
otro, obranen poderde la Administracton.

Estosescasosprecedenteslegislativosno hansido suficientesparacambiar
el signodenuestrosautoresfavorablea la direcciónadministrativa.El párrafoha

resultadoinnovadory no sehan recatadode mostrarsusorpresay sustemores.
~<Entodo casoseha de advertir que no es ésteuno de los temasquepuedan

resolversefrívolamente.Téngaseen cuenta que, incluso en cuestionesno
secretas,la reservaprofesionales la que garantizala imparcialidadque debe
exigirsea los funcionariosal redactarsusinformesy propuestas.Estáclaroque
desdeel instante mismo en que exista el peligro de que un informe sobre
educación,sanidado economíapuedaserconocidoy publicadoal día siguiente

en la prensa,el funcionarioescribirápensandoen el “público”, noen el “interés
público”.., queno es lo mismo»21.

Dos salvedadespuedehacerseal textoanteriorcitado.La primera,quehay
que distinguir la facultad de investigación,que es la que, como facultad de

~<acceso»el textoreconoce;y la de difusiónque,aunqueacompañaráa aquélla
frecuentementecomoconsecuencia,puedetenermotivosdeexcepcióndiferentes
a losde la facultaddeinvestigación.Unay otra—comoveremos—formanparte
del derechoa la información,peroson separablesteóricay prácticamente.La
segundaque, si obviamentesondistintas las ideasde «público» y de «interés

público»,esteúltimo nopuedeserconfundidoconel «interésdel seetorpúblico»,

Asiocurrió con el Registro de Empresas Periodísticas a pesardel «carticterpúblico» con que
lo creó el articulo 26 de la Ley 14/1966 de 18 dc marzo. Véase CONESA, E.: La libertad de la
empresa periodística. Pamplona, 1987, pp. 63.5 a 638.

20 Real Orden Circular deSde noviembre de 1907, que regula el derecho de los paniculares
a obtener copias del Archivo General Militar, artículo 2.”. Otras disposiciones son, al menos
formalmente, de sentido contrario, ejemplo: la Orden de 25 de febrero de 1971 por la que se dispone
sea gratuito el acceso a ttdos los Archivos y Bibliotecas del Estado. Puede comprobarse esta
tensión en el Decreto de 24dejuliode 1947 sobre ordenación de los Archivos y Bibliotecas y del
7esoro histórico-documental y bibliográfico: c, en el Decieto de 22 de noviembre de 1901 que
aprueba el Reglamento de los Archivos del Estado.

(IARRtF)O FALLA, E.: O. c.. pp. lt)56-1057.
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ni puedeserdistintodel «interésdel público».No obstanteestasobservaciones.
el problemaexiste,tal como estáplanteado;y se agravafrenteal horizontedc la
prácticaenun ambienteadministrativono habituadoa trabajardecaraal público

o, conmásprecisión,decaraal ciudadano,comosedesprendedeesteamenazante
cotnentario:«En todocaso,estapublicidadtotal de la actividadadministrativa,

con las salvedadesantesexpuestas,debe ser objeto de una regulaciónmuy
meditada,puespuedeoeasíonarun serioobstáculoparael normalfuncionamien-
to de la Administracióny unafuentede problemasderivadosdel mal usode la
informacióti obtenida»’’.

Estaposición,señaladaatítulo deejemplo,esconsecuenciade unatradición

cuyapretensiónde rupturahaceun cuartodesiglo, ademásde pocoambiciosa.

fue másaparentequereal”. Lo que llevabaa una situación esquematizadaen
estaspalabras:«Vistoel problemadesdecl ángulodel público,dcl ciudadano,del

administrado,resultaráquesi el hombretiene“participación”en lazonapolítica
del podery no en la zonaadministrativa,su soberaníala estaráejerciendoen un
terrenoenelqueabundanlasabstraccionesy lasentelequias,y noenaqueldonde

dehechoseencuentralas condensacionesmáspositivasy concretasdcl vivir de
la nación, en el terrenodondelas institucionestienen tnayorpesoespecífico

social.Si elpoderdel ciudadanosedetieneantelasmurallasde lo administrativo,
es un poderhueco,es casiunaburla del poder»”.

Todasestasreaccionestienenunaciertalógicaenel contextohistóricoenque

se producen.En el artículo 105. b) se ordenaquela ley reguleestederechode

accesoo facultad de investigación,una de las integrantesdel derechoa la
información.La futuraley puedeserconsecuentecon la importanciay amplitud
de este derechoo truncar una expectativaconstitucionalpotenciadapor la
naturalezamismadel derechoque va a hacerefectivo y por la realidad dc su

objeto, que es la informacion. Aun situándonosen el más optiniista ele los
supuestos,la mentalidadmediadel funcionario,el esfuerzocomplementarioque
la transparenciaadministrativale va a exigir, y la propiadeficienciaestructura

22 ¡¡FRVAS CLI ARTERO, E.: Lev cíe Re¡bmma (leí Prorcdoniento Ad,oin,suatiío, Madrid,

1980. p. 28. En términos parecidos At.ZAGA. O¿ O ir, pp. 650-651.
2> Véase, como ejemplo, uno de los trabajos más avanzados de la época: SIGUAN, M.:

Administración y el Público», En Revivir, ríe Acl,n,nisi,r,r¡on Pobiicrí. 41 - 1963. Pp. 9 a 27. Aunque
con fcsrmulaciones tajantes en lavor de los ciudadanos, tampoco sc 1 legaaav izorar el derecho a la
documentación en CONZALEZ PEREZ, J.: El administrado, Madrid, 1966; ni, poco antes, en un
trabajo empírico:ANSON OLIART, E. y R.: La Admini,stroció,, yelpoblicc’ en Kspc¡ño. Madrid, 1965.

24 MON II EL, F.:«El ciudadano y el ací ministrad o» . En Re vi,str¡ cíe A dmini,sfrar ion I’óí,l;crr.

40. l965,p. 135.
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de los serviciosde documentacióny archivo van a permitir que la ley tenga
efectividad.Esútil fijarseenlosprecedentescomparadosdeotrosordenamientos.

En casi todoslospaísesenlosqueexiste,reconocidoy desarrolladoporLey,
el derechoa la documentaciónadministrativa y el correlativo deber de la
Administraciónde proporcionarlo,ha habidounapreparacióndoctrinalde una
reformaque suponíacambiarpor completo los principios por los que estos
fenómenosjurídicos se regían. En concreto,supusopasar del principio del
secreto,conescasasexcepciones,al dela transparencia,conexcepcionestasadas

legalmente.La motivacióndeestecambiono teníatan sólotrascendencialegal,
sino tambiénpsicológica:era necesarioquemudasenlos hábitosde discreción

de los funcionariosy deabstenciónen laduda,coberturalas másdelas vecesde
la comodidad;y era necesario,también,quegerminaseen los administradosel
sentido de su derechoa la documentación.Estas mutacionespsicológico-

jurídicasen los términospersonalesdelasrelacionesadministrativasvendríana
sanearías.«Porencimade los textos, el derechoa la comunicaciónno será

verdaderarealidadmásquecuandolas relacionesa menudoantagonistasentre
Administí~acióny administradosseanmenospatológicas»25.Lasrazonesoportu-

nístasquetrajeronla secularreformasueca,la imitación de Sueciapor losotros
trespaísesnórdicosy el distinto sistemajurídico de los EstadosUnidos, hace
aconsejableque,por eliminación,nosfijemos en el esfuerzodoctrinal francés.

Tresrazonesmásabonanla oportunidadde esteacantonamiento:la vecindad;la

semejanzade lo queen Franciafuepuntode partiday, entrenosotros,situación
actual,attnqueconla ventajadequequedaapuntadasu reformaprecisamenteenel
textoconstitucionalque abreesteapartado;y el quela doctrinagalasupoaderezar
losargumentosjurídieosconlosdocumentarios,conloqueresultódegranrealismo.

El esfuerzodoctrinalpor cambiaren Franciala mentalidadde losfunciona-

nosy los principiosqueregíanla informacióndocumentalinformativatuvieron
que ser grandes.Se trataba de mudar las concepcionesinformativas de la

Administración.En la sociedaddel secretola Administraciónsepresentacomo
unaInstitucióndeun «misteriototal»2’>.La Administraciónquieretenersu«vida
privada»27.«La maníadel secretoes un estadodeánimoqueno puededurar»28.

DIBOUT. P,>Pourun droita lacommunication desdocuments administratifs-». EnLaRevue

Administrative 173, 1976. p. 5 lO.
2» t.EMASURIER. J.: rrVers une démocratie administrative: du refus dinformer au droit

dentre informé». En Revue du Drait Publie, 5, 1980, p. 1242.
-, AUBAGNON,Th., yJANICOT. D.: «Lacommunicationentre Administí-ation etadmtnistre,>,

En La Recae Asministrative, 1975. p.3 II.
2> Cita de un editorial de la«La Nation» de II de febrerode 1 974,en Le Doccrmneneacionfran~ais

306, 1977, p. 8.
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Es unaespeciede ~cterrorísmoíntelectual»”.El secretode la Administración

solamentesejustificacuandoasegurala proteccióndel secretodel administrado.
no cuandohaceopacoel servicio público’”. Los razonamientosdiversospre-

cursoresdelasdisposicioneslegalesquereconocieronelderechoa la información
administrativafueron,no obstante,convergentes.

Tuvieron quepartirde la realidadde que la no difusiónde los docuínentos

administrativosconstituíala reglageneraly sucomunicaciónla excepción.Y

estoaunquenoapareceestablecidoenningunadisposiciónformal: «el secretoes
tan esenciala la Administración queha parecidoinútil establecerloa nivel de
principio en un textogeneral»’t.Lo que,porotraparte,ocuiTiaenla mayorparte

de los Estadosmiembrosdel Consejode Europa”. En primer lugar, porquela
Administración no tenía el deberde difundir los documentos,fuera de los

contadossupuestosprevistospor las leyeso impuestospor lajurisprudencia.En
segundo término, porque la falta (le inventarios y de clasi licaciones
doctímentaristashacíaimposiblepí-oporcionarno solo los docttmentos,sino la
referenciade su mismaexistenciao localización.Los documentosno sometidos

a secretoestabanocultospor el olvido”,
La confidencialidadadministrativano habíasidonuncadefinida,no sóloen

el sentidode proveerlade una noción legal o jurisprudencial,sino en el de
señalarleunoslimites objetivos:variabasegúnlosDepartamentos,losServicios

o los funcionarios.La actitudde la Adníinistración«esmásbienunaespeciede
paternalismo.La AdministraéiónactÚa por el biende los ádministrados,pelo
tiende a considerarloscomo menoresrespectode los cualeslas explicaciones

estánde ínás»1 No a todos los grtípos sociales, íd en todo momento, les
molestabala reservaadministrativa3».Perono habíarazonesquefundamentasen
el principio del secreto.En cambio,se fue considerandopor los autoresquesus
efectoscrannefastos.

BOLO. A. A clmmi in isirc/i¿018 e, infhrmmv/Iion do
1,/íblic. En la nl i srna pt’bl i cae ió o. p. 35.

I,c/ Doc~un ni tatiomí lic/mi ycíi.se, ibid.
ALJBY. J. M.: «1-lacia la «transparencia» de la Administración en Francia’>, En Revisto dr

Admmri,zístrcmcióm¡ Príbliro, 95. 1981. p. 3 16.
>2 DEWt 5. M. : Expico omor’ Mc/no150(1/1 ‘mi al Proyecto de cli rec ti~ a p re se ‘itado por la Com1—

sión Jurídica del Consejo de Europa. Dcíc. 4195. Estrasburgo. 1979. p, 3.

Se gu nclo informe dc la Comí unission dc’ roo mdv ¿/1¡(‘II dr, la doc ~immcmitalir/mí OÉl> mi ni id//SI ‘e,

presidida por E. cíe BAECQU E. que <la nombre a la Comisión, elevado al Primer Ni i nistro en mayo
de 1 974 con el título L ‘¿mcc é,s cl// p tmblir 0/Ls doc un tenis cídom lo ivoc, m ¡lv, p. 8.

“ AUBY. .1. M.: O. e., p. 316.
Se ci t a como ejemp los los ini pedimentos p tic síos por la ioc]usíri a turística a las i oformac o—

oes meteorológicas, cuando son adversas: o de la industria a los datos cí ue posee cl 1 ostittíto
N acirinal dcl Con sumo, Ibid., p. 9.
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No existía,empero,reconocidolegalmenteun derechoa la información
administrativaque se pudieseoponera la práctica del secreto.El Derecho

positivo francés,quetradicionalmentegarantizabalas facultadesde recibir y
difundir informaciones,sedeteníaantela facultaddeinvestigar.Lajurisprudencia
administrativahabíatomadoestriboenestafalta de apoyolegal paranegarel
deberde informardocumentalmentepor partedela Administración>».

A favordela no comunicacióndedocumentosoperabala amenazapenalque
suponíala tipificación delosdelitosdesecretoprofesional’7;el Estatutogeneral
de los funcionariosqueles imponíael deberdediscreciónprofesionalen lo que
respectaa los hechose informacionesde los quetuviesenconocimientoen el
ejercicioo con ocasióndel ejerciciode sus funciones>5;y la facilidadqueen-

contraríalaspotenciasextranjerasparaobtenerinformación’”. Lasmotivaciones
de esteprincipio de confidencialidadaparecíanfrágiles;pero tuvieronque ser

contestadas.
Lina primera seriede argumentosen favor de la absolutadiscreciónadmi-

nistrativaapelabaa la eficaciaadministrativa:la confidencialidadde losexpe-
dientesgarantizala autonomíade ladecisiónyaquesuconocimientosuscitaría
presionesqueamenazasenel éxito de losproyectos,queseaseguramejorconel

efecto sorpresa.La respuestaa esteargumentoes que la Administración debe
convencer,no sorprendet”.Si la presiónestájustificadaen contradel proyecto
esbeneméritay debeactuarantesy no despuésde queseadoptenlasdectsíones.
Sino estájustificada,laAdministracióndebefortalecersusrazonesen favor del

proyecto.En realidad,un proyectoviable saleasíreforzadopor el control y la
críticaconcomitantedelos ciudadanos41.«Labuenapolítica, la buenajusticiay
los buenosnegociossehacensiemprea la luz del día»42.

‘c. «Si Francia es un País de democracia política, no es un País de democracia administrativa»,
LEMASURIER. 1.: a cx, p. ¡240.

“ Véase, de la misma Comisión DE BAECQUE, el Primer informne presentado en mayo de
973 bajo el título Admimíistratian cm Ijocu,nentatic,mí referido al secreto profesional del articulo 378

del Code pénal y su articulo 72 que protege las informaciones de orden militar, diplomático.
económico o industrial.

‘> Artículo lt)del Estatutode4defebrerode 1959. VéaseLEMASURIFR,i.: O. cx, Pp. 1241-
1242.

‘> LEWIS. M.: O. e., p. 4.
41> RIVERO, J.: «Démocratieet Administration». Enel volumen MelangesSavatier. Paris. ¡965,

p. 828; AUBY, i. M.: O. e., p. 317: BOLO. A.: Oc.. p. 35.
41 COTTIER, B.: Lapublicité des docu,nents administratifs, ch., p. 5: CONSEJO DE EURO-

PA: Recomendación 854 (1978), Exposición de motivos, § 2.
42 VOYENNE. B.: Le drc>it ¿ linjórmalion. París, 1970, p. 44.
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Unasegundagamade motivosqueintentabanjustificar laconfidencialidad

secentrabaenla salvaguardadela independenciadelosfuncionarios,quienesse
pronunciaránconmenoslibertadsi sabenquesusdictámenessoncomunicables.

Secontestaqueocurrelo contrario:la confidencialidadfomentala irresponsabi-
lidad del funcionarioy la irresponsabilidadno seconcilianuncacon la libertad.

Los pareceresde losfuncionariosestaránmáspensadosy ponderadossi saben
queexistelaposibilidaddequeseconozcanalgunavez. Estasolaposibilidades
garantíade un autocontrol del agenteadministrativo.La difusión, al menos

potencial,delos documentosdespiertala confianzaen las autoridadesy en la
Administración.El ciudadanotiene,cadavezmás,necesidaddevergarantizado
suderechoa la informaciónfrentea las tentacionesautoritariasdeunaadm¡nistra-

ción unipersonaly tecnocrática4’.La transparenciaadministrativahaceperdera la

Administraciónsuanonimato:«Los funcionariosnosonelementosinvisiblesdeuna
granmáquina,sonpersonascuyaactitudy Ibrrnadepensaraparecena plenaluz»44.
Menosimportanciatieneel argumentode la faltade tiempode los funcionarios’5.

Porelcontrario,la prácticadela confidencialidad—salvoenloscasosenque

el secretoestéjustificadopor el interésgeneral—puede,a menudo,volverse
contrala propiaAdministraciónya queabrelas vías de la sospecha:cuandoel

administrado no conoce la información, suponeque el secretoencubrela
inseguridad,el errorola corrupciónadministrativa.Lasfiltracionesquepuedan
producirse,parcialesodeformadas,agravantodavíalareaccióndelosciudadanos
frentea la Administración.Estaactitud llega al máximocuandociertosgrupos

quedisponendeconexionesinternasobtieneninformacionesquela Administra-
ción niegaa otros,con lo que se producela discriminación,que llegaa tener

consecuenciasinjustascuandolos gruposprivilegiadosexplotanensu provecho
la informaciónobtenida4».

El derechoa la informaciónparecealosautorestanevidentequenonecesita

demostración47.Son argumentosmás políticos que jurídicos: permitir a la

BOLO, A.: O. c.. p. 35.

~> HERLITZ. N.: «Le Droit administrati f suedois». En Rcvue Iniemnationale des Sciences
Adrninisirc,tiíes, 1953,p. 548.

LEWtS, M.: O, c, p. 4.
“ Sobre todo, determinados medios de comunicación y sociedades de estudio que revenden

a la Administración o a otros clientes el producto de expoliar los datos confidenciales financiados
por la Administración misma. Así se crea lo que el Segundo informe citado llama «situaciones cíe
provecho». p. II.

42 Menos todavía en países con tradición de transparencia administrativa donde aparece como
evidente: así Suecia: HERí .ITZ. N .: «Charakteristisehe flige des schwedischen óffentlichen
Rechts>»,En ZeiIvc~lzqfifi¿r auslándisclíes iifféntliche.-r Rerbt 1/1/Él Vdlkcrrecbi, 1933. p. 95.
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poblacióncontrolaralasautoridadespúblicasa fin depreveniro denunciartoda
decisiónarbitrariao inoportuna;contribuira la formacióndela opiniónpública

permitiendoalpúblicodiscutir lasgrandesopcionespolíticas,comoinstrumento

departicipación48.«Sólounasociedadinformadapuedeserdemocrática»49.«La
democratizaciónno eseficaz másquesi existeentodos los aspectosy en todo
momento»>”.«Lamaníadel secretoconstituyeunainjuria ala democracia»5t.«Es-

tamosen unademocraciapolítica,peronuestraAdministraciónno esdemocrá-
tica»52.Mucho másevidentecuandono setratadeinstaurarlodenuevo,sinode

generalizary sistematizarel derechoreconocidoen disposicionessueltas53.No
consisteen innovar sino en extender.No obstante,se ponen de relieve las

evidencias.La difundibilidad de la acción administrativagarantizamejor su
rectitud; al contrarioqueel secretoquepropicialas tentacionesde injusticia y

tiendea institucionalizarlaspresiones.Lapublicidaddelosconcursosadminis-
trativos esbuenapruebadeello. El principio dedifusión refuerzalas posibilida-
desdedefensade los individuosfrentea laspotestadesadministrativasy ofrece

elementospara el diálogo, la crítica y la oposición. En resumen,permite
contrapesarlasprerrogativasclásicasde la Administración.

Otrarazóndequeno sepuedamantenerhoyel principiodeconfidencialidad

es queesterilizala documentacióne impide la informaciónquecontieney que
puedeserútiles a lacomunidadno sólopor lasrazonespolíticasexpuestas,sino
tambiénpor otrasexigenciaseconómicasy socialesenlas que,cadavezmás,los
interesesde los ciudadanosconvergencon los de la Administración. Los

progresostécnicosy jurídicos dela informaciónhandeponerseal serviciode
estasaspiracionescoincidentes54.

No se consideranecesariorecordar—aunqueserecuerdacon estaconside-
ractón—queno puedeexistirunaAdministracióneficazsincontrolexternoy no

sepuedecontrolarrealmentesin información.El controlinternoesel jerárquico,

•~ COTTIER, B.: O. c.. pp. 4-5.
~‘ LEWIS, M.: O. c., p. 6.

DIVIER, P.-F, y otros: «Pour une administration transparente>~, enLa Gazette du Palais, 6,
1977, p. 3.

>‘ PAQUET,A.: «Leniediateur et le droit it linfornsation». En Ls.¿ Docuinentatian Francaise,
306, 1977, p. 30.

52 FOUGERE, L.: «Le Collegue de Graz Sur laccés it l’infortnations>. La Dc,eu,nentation
Fran<aise, 306, 1977, p. 33.

>‘ Así los afectados por un expediente de expropiación, los informes de la Co/Irdes Comp/ns
o los debates y las cuentas de los Ayuntamientos, estas últimas en virtud del artículo 58 de la Ley
municipal. Véase más ejemplos en LEMASURIER. J.: O. e., Pp. 1248 a t252.

(Jk la exposición de motivos del Decreto francés, n.0 77-t27 dell de febrero de 1977.



132 J. ¡ti. Descumíes Guanier

ampliandoal ámbitodel Estadoel parlamentario;peroen el momentoactuales
necesariofomentarel control de los usuariosde los servicios55y del públicoen
general.El conocimientono sólode las decisiones,sinotambiénde losmotivos

y de los fundamentosde la actividad administrativaaparecencomo la mejor
garantíacontrala inercia y la arbitrariedad,queencuentranen el secretode los
legajosel clima favorablea su desarrollo5».

El derechoa la informaciónensu modalidaddederechoa ladocumentación
administrativaes unaconsecuenciadel derechode ciudadanía57.En efecto, la
Declaraciónfrancesade Derechosdel Hombrey del Ciudadanode 1789.es su
artículo 15, sancionóque«la sociedadtieneel derechode exigir cuentasa todo

agentepúblicode la Administración».Esteprincipio. queha tenidopocoéxito
en su aplicacióndebedesarrollarseen el futuro: la condición deciudadanoda
derechoaobtenerlacomunicacióndetodoslosdocumentosqueseannecesarios
o útiles parasuejercicio.«Larazónmásimportantees el derechodel público a
saber»58.Se reconoceun derechoa sabercomo consecuenciadel derechoa la

ínformación5” queha de ir acompañadode un derechoal diálogo»’>. Las cargas
Impuestaspor el Estadoa laspersonasfísicasojuridicasprivadas,cadavezmás
numerosas,en cuantoa información, en favor de la Administración misma

(declaraciones,encuestas,sondeos)o en favor de terceros (consuínidores,
accionistas,público) debeaplicárselasa sí mismo, haciendode la actividad

informativaunaactividadde intercambio.Es,por elcontrario,el crecimientodel
poderreglamentarioel quehaempobrecidola información,muchomásfluidaen
el poderlegislativo. Si el principio de confidencialidadfue tolerablecuandola
Administracióntansólo prestabaserviciostradicionales,esinsoportablecuando

la acción administrativaseextiendea toda la vida económicay social,no sólo
pública, sino también privada. Sobre todo cuandola informática invade los

>‘ Es de notar que los grupos de usuarios han conseguidc> consiiiuirse en asociaciones cuya
presión es cada vez más eficaz, «El hombre moderno desea mcibir la más amplia información
posible, no tan sóto c~bjetiva, si no útil, eficaz, encaminada a instruirlc, y a guiarlo. Esta necesidad
se manifiesta especialmente en el ámbito del consumos’. AUBY..I. Ni.: O. c.. p. 317.

CONSEJO DE EUROPA: Recomnendarió/í 854 (1978). Exposición cíe motivos §§ 5 a 7.
~ «El derecho a la información forma parte de aquello que el Consejo BRAIBANT, secretario

general del Instituto lnternacic>nal de Ciencias Administrativas, clenomina la tercera generación de
los derechos humanos, después de los derechc,s civiles y políticos y de los derechos economícos,»
AUBY. J. M.: O. a, p. 317.

LEWIS, M.: O. e., p. 6.
WENNERGREN, E .:~<Le droit de savoir, l’appuoche seandinave»>. En La Dor~um.emítacic,n

tranfaise, 306. 1977. PP~ .~O-~3.; COT.J.-l~.: I,c droit de savoin en la misma publicación. pp. 33-34.
FOLGERE, 1..: 0. c., p. 33.
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negociados,la automatizaciónde losdatospermitecomponer«losperfilesde los
administrados»y losordenadores—conriesgode error—puedenconvertirseen

«peligrosasmáquinassocialesdediscriminara loshombres»»’.Lo quejustifica,
por sisolo, el accesoa losdocumentosquetienevalordegarantíafundamental

delas libertadespúblicas62.El interéspúblicoes,almenos,el mismoenunoy otro
casoy, en consecuencia,la mismadebeserla información.

Másqueprofundizaren el fundamentodel derechoa la información—ex-
presiónutilizadaenFrancia,precisamente,apropósitodel derechoa ladocumen-

tación— la doctrinagalaha insistidoen las posibilidadesde su ejerciciopor
medio deun abanicode modalidadesqueno estánexentasde problemas,entre
elloseldequelaeficaciadeun deseablederechoa lainformaciónexigeunamejor
circulacióndocumentadaenel senomismodela Administracióndebidaavarías
causas,entreellas lasautorizacionesjerárquicasy la regresiónde las fijaciones
escritasde los actos, resueltospor teléfonoo por medio de procedimientos
verbales,lo quereduceenproporcionesimportantesel contenidodocumentalde

losexpedientes.
Aparte estareducción,unacondición elementalparaque los documentos

circulen esqueno sepierdan.A nivel ministerialloscambiosdetitularesllevan
consigoel expoliodelosarchivos:unapartedelosdocumentossedestruye,otra

se retira por la autoridadcesantequetiendeaconsiderarlos documentoscomo
objeto de su propiedad.Los cambiosde régimenhan producidodestrucciones
masivasc3.Y a todoslos nivelesdela Administraciónexisteunaciertaresistenciaa

conservarlosestudiosy dictámenesquehanservidodebasea latomadedecísiones.
Otraformade pérdidaesel olvido queproducela faltadeinformaciónsobre

la información.Faltasdemedios,detiempoo deconcienciadela importanciade

la información,huérfanade un tratamientosistemáticoquereseñe,clasifique,
ordeney conservelosdocumentos.Y si sehace,deunamanerapocotécnica,no
trasciendedel propio servicio que lo intenta. El análisis bien hechode la
documentaciónfacilitaría la informaciónacercade los documentoscuandolo

quesepretendeen muchoscasoses su retencióny, parasalvaguardaría,el que
seignore.La difusióndocumental«esel mediodeasegurarla conservacióny la
consultadelosdocumentos»”4.En manosexclusivamentedeun funcionarioo de

(3UALLOUEDEC-GENNUYS.F.,yMAISL,H.: Lesecret des fichiers. Paris, t974,p. 36.
<.2 LEMASURIER,J.: O. c:., p. 1258.Sin que el derecho a investigar los expedientes personales

oculte el de investigar los generales. LEWtS,M.: O. c., pp. 13-14.
“‘ Se señala,comoejemplo, ladestrueción en ¡945 de ladocumentación relativaa laocupaeión

alemana, por orden del Ministro del Interior, Segundo Informe citado, p. 13.
Cima la exposicióndemotivos del Decreto francés de 13 dejulio de 1971.
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un serviciola exclusivaen laposesióndedeterminadosdatoso informacioneses
fuentede podero deprestigioo bazaque jugar en las frecuentesrivalidades

administrativasentrepersonaso entreservicios.En el mejor de los casos,no
existenmediostécnicosni garantíasdequeel mínimodedocumentosquecircula

tengaunautilizaciónóptima.Entreotrasrazonesporquela circulaciónseorienta
en verticaly. con másfrecuenciaen sentidoascendentequedescendente;pero

apenasseconocensupuestosdecirculaciónhorizontal,a no serpor amistadper-
sonalde los funcionariosy, aveces,por solidaridadentrelos del mismocuerpo.

Todosestosinconvenientesdebensersuperadossi sequierequeel derecho

ala informacióndocumentariaqueseproclamano quedeenun simpledeseo.En
primerlugaresnecesariopotenciarel deberdeconservaciónde losdocumentos

porpartedelosfuncionarios.Ya un antiguoDecreto»’prohibíala destrucciónde
tododocumentosinel previoestudiodesuutilidad presenteo futura.Aun cuando

sedarecomendable,dentrode las posibilidades,quefueranconservadosen el
mismo expedientey servicio de que proceden,nunca deberíadestruirseun

documentoadministrativosin anteshaberloofrecido a los archivospúblicoso
privados o a los centrosde investigaciónque puedanestar interesadosen

depositarios.
En arasde la conservación,se pideun rigurosocumpliínientode las reglas

relativasal depósitolegal»».Todaslas publicacionesadministrativasimpresaso

multicopiadaspor cualquier procedimientográfico y cualquieraque sea su
destinoo las relacionesjurídicasen que vayana entrarcomo objeto, aunque
fuerande ciículaciónrestringida,deberíanser legalmentedepositadas.

Denadasirve la conservaciónsi no proveeadotara los archivosde un buen
sistemade clasificación,aunqueseacaro.Entreotrasrazones,porqueexigeun

personalcualificadoprofesionalmenteo la formaciónde funcionariospor este
personalcualificado,loquetendríala ventajadenosepararlosdel mismoservicio

enquelpsdocumentosseencuentran»7.
De pocovale formar al personaly establecerunoseficientesserviciosde

archivo si no sesabeno se quierenintegranen los demásservicioso si, con
respectoacílos,selesdaunaposiciónmarginal.Lasexperienciasllevadasacabo

en algún Ministerio indican que la función administrativadocumentariaestá

‘> De 21 de julio de 1936.
““ Regulado en Francia por la Ley de2l de juniode 1943, una Circular del Jefe del Gobierno

de4 de noviembre del mismo añc, precisalascondiciones de su cumplimiento para la Administra-
ción. Una y otra propone la Comisión DE BAECQUE. en su Segundo Informe, que sean puestas
al día, p. 14.

PAQUET.A..- O. a, p. 31.
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condicionadapor la sensibilidaddel personaldirectivoy porquelas funcionesde
reproduccióny difusiónesténunidasa lasde conservacióny clasificación,todas

ellascapacitadasparael tratamientodecualquiermensajeencualquiersoporte.
Descartadaslas solucionesde quetoda la Administraciónrecibatodoslos

documentosde interéso la puesta,en cierto modo, de quese reúnaen un solo
archivotoda la documentaciónadministrativa,la soluciónqueseproponeesla

dedesarrollaralmáximola informaciónacercadela informaciónexistente.Para
ello esnecesario,ademásde unosbuenosficherosmantenidossiemprealdía,una

clasificaciónhomogéneadela importanciaobjetivadelosdocumentosparaque
losboletinesquepubliquenlasunidadesadministrativasdel nivel queseseñale,

utilicen lasmismasclavesclasificatoriasy losmismoscriteriosdeclasificación.
Estadobleunidadexigirá el establecimientode serviciosy redesde evaluación
de los documentospara la que tiene quetomarsecomo núcleo el interésdel
público,no el de la Administración.Todo criteriodeordenacióne información

de los documentosexistentesserá inútil e incluso contraproducentesi no se

enderezaal serviciode La eficaciadel derechoa la información68.No hay que
olvidar en estanuevaestructuraciónla documentaciónparlamentariaquemu-

chasvecespuedeservirdeelementodesíntesiscuandonosconocelaspreguntas
o interpelacionesy lasrespuestasqueprovocan.

Todo el equipamientohumanoy materialquela puestaen prácticadetodas

estaspropuestasexige,seríainútil sin la instauraciónde un derechodel público
a la documentaciónque vaya consiguiendotransformarmentalidadesy usos
administrativoscómodamenteinstaladosenelprincipiodeconfidencialidad»”.Por

supuesto,exige una buenaregulaciónpositiva modificablea medidaque la
experiencialo aconseje7”.En un principio pareceque la futura ley debería
distinguir la amplituddetal derechoenfunción dela naturalezadel documento,
de su fechay de la cualidaddel quesolicitasuconocimiento.El Informede la

«Comisiónde Baecque»distingue,por ejemplo, los documentosque recogen
todo tipo de decisionesy órdenesadministrativas,los estudiosque la Adminis-
traciónencargapor contrato, los informesde lasgrandesComisionesa quetan

“> FOUGERE,L.: Liberté dinjó ema/ion fl commanication aux administrtv des doc.uments
pub/ics dans la ¿héorie nt/a pratiquefrangaises. Estrasburgo. i976, p. 28.

““ Entre nosotros se ha dicho recientemente que cuando la Administración se acerca a los
destinatarios de su actividad, «se quebrantan los mecanismos de autodefensa buíocrática con los
que los funcionarios tienden a desviar hacia sus propios intereses o hacia comodidades de gestión
para ellos, y no obstante, objetivamente disfuncionales, la acción administrativa». GARCíA DE
ENTERRIA.E.: La ejecución autonómica de/a legislación del Estado. Madrid, 1983, p. 38-39.

~ VéaseLEMASURIER, i: O. ¿~ p. 1260.
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aficionadossonlospaiseseuropeos,incluidossusanexosdocumentales,losdic-
támenesdelosórganosconsultivos,lasmemoriasdela actividadadministrativa,
los informesde los serviciosdeinspeccióny controly los trabajospreparativos

de todo tipo de decisiones,inclusode disposicionesgenerales7’.
Esnecesario,además,loqueschallamado«organizarla transparencia»’2.Si

es fundamentaldesarrollarel principio de un accesosin restriccionesa los
documentosadministrativos,esigualmentenecesarioqueeladministradoestéen

condicionesde identificarlosy de comprendersu contenido:el desarrollode la
información sobre los documentosy el perfeccionamientodel lenguaje y
vocabularioadministrativosconstituyenasídos corolariosindispensablespara

quesepuedasatisfacerel derechode los administrados.
Pero no bastacon tenerlos archivosabiertosni siquieracon publicar los

documentosquecontienensi el ciudadanoignoraqueexisten.Tan importante

como el documentomismo, dado que constituye un requisito previo, es la
informaciónque permiteobtenerel documentoo las referenciasdiversasque
permitensu identificación y localización. La cuestiónno es fácil y exige, en
primer lugar,el esfuerzode informaciónacercade losarchivosde cadaunidad

administrativay, después,la integraciónde todo el material fragmentadopor
Departamentosen un solo índiceconsolidado.

La ley quereconozcael derechoa ladocumentaciónhadetenercomoelecto
invertir lacargade laprueba:no eseladministradoaquiencorresponderáprobar

su interésy la comunicabilidaddel documento,sino a la Administraciónprobar
queundeterminadodocumentoesreservado.La leydeberáproclamarcíaramente
el principio de accesibilidad,salvo lo dispuestoen el Código Penal y las

excepcionesque taxativamentese establezcanen su mismo texto, atendiendo
tantoa la naturalezadel documentocuantoa lascircunstanciasexcepcionalesy
temporalesquepuedansurgir. Y sin necesidaddeintermediariosquecomplica-
rían y encareceríanel procedimiento”.

El derechoa la información administrativao a la documentacióndebe

canalizarsea travésde tresvías: la publicacióngeneralsistemática,la comuni-
cación individualizadaa los que puedanestar interesadosy la comunicación
como respuestaa una demandaconcretade los administrados,incluida la
posibilidaddereproduccióndelos documentossolicitados,con todaslas garan-
tíasrazonablesde conservacióndel documento-fuente,seao no original. Sola-

~‘ Ibid., p. 16-20.

>2 DIBOUT, P.: O. ~ p. 503.
COT, J.-P.: O. c., p. 33.
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mentelosgastosdeestareproduccióndeberáncorreracargodel solicitante’4.Con

carácterexcepcionaldeberápreversetambién la ventade documentos,de
coleccioneso dearchivosoriginaleso reproducidos,cuyocostedeberáresponder
al valordel mercado.

La ley, finalmente,deberágarantizarelderechode accesocontrala negativa

de la documentación.La solución,para Francia,es doble: un procedimiento
administrativoprecontencioso,quedeberádesarrollarsesumarialmente,seguido
deun procedimientojudicialurgente75;y, alternativao simultáneamente,confiar
al Mediateuru Ombudsmanfrancésdarsu opinión vinculante.

Todasestasmedidas,quepuedenparecerambiciosas,son,por el contrario,
modestas.Deberánsermuchomásextensasy profundasen el futuro’». «Lasre-
formas,si bien recientes,no transformanaún losservtctospúblicosenmaisons
de s’erre, comodecimosen Francia,sinembargo,dana la Administracióncierta

transparencia»”.«No todohaterminado,sin embargo,a estenivel y la transpa-
renciadebeextendersea otrosámbitos»’5.

El accesoa losarchivosy registrosadministrativos,apesardela colocación
sistemáticadel párrafob) del articulo 105, no puedereducirsea un simple

problemao conjuntodeproblemasadministrativos.Esnecesarioconectarloscon
un derechomásamplio:el derechoa ladocumentación,queconstituyeunadelas
víasde realizacióndel derechoa la información.Esel derechoa la documenta-
ción proclamado,aúnsin asíllamarle,el quepuededarla verdaderadimensión

constitucionala un textoaisladoqueesnecesarioconectar—ensureglageneral
y en susexcepciones,unay otrascomunesa todotipo de mensajesinformati-

vos—con otros textosde la propiaConstitución.
Unodeelloselartículo46, inspiradoencl 45 delaConstituciónrepublicana,

aunquemásconcisoy depuradoen suredacción,queserefierea la conservación

y enriquecimientodel «patrimoniohistórico,cultural y artísticode los pueblos
de Españay de los bienesque lo integran»’9.Otro el artículo 20 en el que se

24 Según la fórmula de la Comisión DE BAECQUES podría sufragarsecon timbres fiscales.
Véase LEMASURIER,J.. O. c., p. 1260.

~ LEMASURIER,J.: O. ¿~ Pp. 1260 a 1263.
De aquí el carácter permanentede la Coní,míission de coordinatian de la c/oc.umentat;an

admini5/ ratn’e.
22 AUBY: O. c.., p. 315.
~“ Ibid., p. 322.

Véase en el votumen Patrimonio artívtico, archivos y museos. Madrid, 1982. una recopi-
lación legislativa en torno a esta protección. Ley del Patrimonio Artístico incluye la del patrimonio
documentaly bibliográfico.



138 J. Al. Devanzes GI/É/ntnr

describeel derechoa la información8>’.En otroslugares8’,razonéel asertodeque

el derechoala documentación,comoinscritoen el derechoa la información,es
un derechohumano.Los textos de la Constitución vigente que aludena la
documentaciónproporcionanunabaselegal positivaparaabundaren la argu-
mentación.

Por otra partelas excepcionesque el articulo 105. b) enumeraestánen
concordanciacon la legislación comparada;con otros artículos del propia

Constitución,comoel 18, en su reconocimientodel derechoa la intimidad,al
honory a la propiaimagen:y. en general,con la posiblecolisión del derechoa

la documentacióncon otros derechoshumanos.Siempreque la futura ley de
desarrollodel preceptoconstitucionalno las utilice como escabelparaconver-

tirlos en limitacionesartificiosasy excesivas82.

““ Véase SORIA SAIZ. C.: «El artículo 2<) de la Constitueióíi», Enn Pnrsr,nr/ y Derecho, 1984.
“‘ Especialmente en La dÉ,curnen/c/eiÉjrz. derecbcs humano. Madrid. 1976,
“ Véase. por ejemplo. SORIA SAIZ, C.: De,ec:h.o a íd i/>/orm/cicín sc ¿Icrerbo a la i/r3nra.

Barcelona, 1982; y mis trabajos «Derecho a la información y necesidades de la Defensas>. En
Reconquista, 341. 1978, p. 5: La /i/nción de infhrrnar. Pamplona. 1976, Pp. 127 a 136:«lntin,idad
e información derechos exc 1 uyentes». En !V/,cáÍmc, lien-tpo, 213, 972. PP. 15 a 31.


